	

En sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
Mediante escrito que tuvo acceso al Registro de entrada del Parlamento de Navarra el día 8 de enero de 2025, D. Imanol Pascual Ariz y Dña Saioa Urriza Larrayoz, en nombre y representación de los sindicatos ELA, LAB, ESK, STEILAS e HIRU, presentaron una iniciativa legislativa popular “para la reforma del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, dirigida al reconocimiento competencial a las comunidades autónomas para el establecimiento de un SMI propio de acuerdo con las previsiones del artículo 150.1 CE”.
La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 13 de enero de 2025, acordó solicitar a los Servicios Jurídicos de la Cámara un informe jurídico sobre la admisibilidad de la iniciativa legislativa referida.
Emitido informe por los Servicios Jurídicos el 31 de enero de 2025, concluyó que la iniciativa legislativa tiene por objeto una reforma de la legislación laboral, materia cuya competencia recae exclusivamente en el Estado (149.1 7.ª CE) y en la que la Comunidad Foral de Navarra ostenta competencias ejecutivas (58.1 LORAFNA). Este reparto competencial supone la inclusión de la iniciativa referida en uno de los supuestos de exclusión material de la iniciativa legislativa popular previstos en el artículo 2 a) de la Ley Foral 3/1985, de 25 de marzo, de la iniciativa legislativa popular, conforme a lo dispuesto en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional.
Por todo ello, en el ejercicio de las funciones encomendadas por el artículo 5 de la Ley Foral 3/1985, de 25 de marzo, así como el artículo 169 del Reglamento del Parlamento de Navarra, la Mesa, previa audiencia de la Junta de Portavoces, ACUERDA:
1.º Inadmitir a trámite la iniciativa legislativa popular para la reforma del “Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, dirigida al reconocimiento competencial a las comunidades autónomas para el establecimiento de un SMI propio de acuerdo con las previsiones del artículo 150.1 CE”, presentada por D. Imanol Pascual Ariz y Dña Saioa Urriza Larrayoz, en nombre y representación de los sindicatos ELA, LAB, ESK, STEILAS e HIRU (11-25/PRO-00001).
2.º Ordenar la publicación de presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra, conforme a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley Foral 3/1985, de 25 de marzo.
3.º Notificar el presente Acuerdo a D. Imanol Pascual Ariz y Dña Saioa Urriza Larrayoz, en nombre y representación de los sindicatos ELA, LAB, ESK, STEILAS e HIRU, a los efectos oportunos, junto con el informe jurídico de 31 de enero de 2025, que lo motiva y fundamenta.
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